
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 18-2009 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento 
Mensual Informe Tributario Nº 
220, correspondiente al mes de 
setiembre de 2009, con algunos 
comentarios sobre los 
planteamientos para asegurar una 
mayor recaudación. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés tributario, entre 
los que se encuentran los siguientes: 
 
• En Portada: Métodos de Selección para fiscalizaciones. 
 
• Determinación del IGV de operaciones en moneda extranjera: Uso del tipo 

de cambio publicado en la web de la SBS (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Percepciones del IGV: Nuevo pronunciamiento del TC (ver sección Apuntes 

Tributarios, págs. 2 y 3). 
 
• Domicilio procesal del deudor tributario: ¿Puede fijarse en el Procedimiento 

de Cobranza Coactiva? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Uso de CDI por Perú: Nuevo impulso en el MEF (ver sección Apuntes Tributarios, 

pág. 3). 
 
• Micro y pequeña empresa: Nuevo Portal de SUNAT (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 3). 
 
• El Impuesto como disfrute de Bienes Colectivos por Tulio Rosembuj  

(Segunda Parte) (ver sección Informe Tributario, págs. 4 a 7). 
 
• Uso de Guías de Remisión por Emisores Itinerantes de Comprobantes de 

Pago  (ver sección Informe Tributario, pág. 8). 
 
• Valuación de Activos Intangibles para efectos del Gasto Deducible en el 

IR de Tercera Categoría (Informe N° 191-2009-SUNAT/2B0000) (ver sección 
Consulta Institucional, pág. 9). 

 



   

• Principios de Legalidad y Reserva de Ley (Segunda Parte) (ver sección  
Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 10 a 12). 

 
• Incremento Patrimonial No Justificado (Segunda Parte) (ver Sección Síntesis 

de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 13 a 15) 
 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de setiembre de 2009 (ver 
sección Legislación, págs. 16 a 19). 
   
Atentamente, 
 
 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al 
teléfono 610-4100. 


